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Acta correspondiente a la Décima Primera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 12 de mayo de 2016. 
 

-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las dieciséis horas con 
veintinueve minutos del día doce de mayo del año dos mil dieciséis, se 
reunieron los integrantes del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio 
Municipal, con el propósito de celebrar la Décima Primera Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de 
asistencia, a fin de verificar si existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones 
de la Presidenta Municipal Constitucional, procede a pasar lista de asistencia 
encontrándose presentes: Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica; Licenciado Arturo 
Montero Alvarado, Primer Regidor; Licenciada Ariana García Vidal, Segunda 
Regidora; Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; Licenciada Yolanda 
Juana Sánchez González, Cuarta Regidora; Maestro José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor; Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; 
Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; Licenciada Fabiola 
Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora; Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora y Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta 
Regidora.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
da cuenta a la asamblea que los CC. Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor y 
Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor se disculpan de no 
poder asistir a la presente sesión; asimismo, certifica la existencia de quórum legal, 
en virtud de encontrarse presentes trece de los veinte integrantes del cuerpo 
edilicio. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, declara formalmente instalada la Décima Primera Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento.----------------------------------------------------------------------- 
El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, solicita sea 
considerada su participación en los asuntos generales para comentar un tema en 
relación a una propuesta de acuerdo.------------------------------------------------------------- 
II. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión dando cuenta de los 
comunicados recibidos para participar en los asuntos generales y considerando la 
participación del Regidor José Manuel Álvarez Hernández. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta que la Lic. 
Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora solicita se incluya en los asuntos 
generales su participación con el tema de panteones. En ese tenor, por 
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, y con anuencia de la 
asamblea, somete a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento el 
siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A -------------------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.---------- 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.--------------------------- 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.----------------- 
2. Exposición del Plan de Trabajo de los integrantes de la terna propuesta por 

la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México, para ocupar el 
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cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México.------------------------------------------------------------------------------ 

3. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, autoriza 
instalar la “Caravana de Medicina Tradicional y Alternativa”, en la Plaza 
Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio.----------------------------------- 

4. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, autoriza 
realizar el evento denominado “Expo Auto-Moto Tlalne 2016”, en la Plaza 
Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio.----------------------------------- 

5. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
que el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba el nombramiento del Comisario General de Seguridad 
Pública.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

6. Asuntos Generales.---------------------------------------------------------------------------- 
a) Informe que presenta el Secretario de la sesión, con relación a los 

asuntos turnados a las Comisiones Edilicias.-------------------------------------- 
b) Intervención de la Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora 

con el tema de panteones.-------------------------------------------------------------- 
c) Intervención del Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 

Regidor para comentar un tema en relación a una propuesta de acuerdo.-  
III.  Clausura de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, consulta a la asamblea si existe algún comentario al respecto. No 
siendo el caso, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa que la Lic. Rocío 
Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia de Salud 
Pública presenta por escrito al Ayuntamiento el informe trimestral de la Comisión 
Edilicia de Salud Pública, en calidad de presidenta de dicho cuerpo colegiado, 
respecto del desarrollo de sus actividades, trabajo y gestión, el cual en este 
instante se reparte a todos los Ediles y se tiene por presentado e informa que 
levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes el 
Orden del Día para la presente sesión.------------------------------------------------------------ 

1. En el análisis del primer punto del Orden del Día, el Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal 
que el acta de cabildo de la sesión anterior (Décima Segunda Sesión 
Extraordinaria), fue remitida en versión preliminar a los integrantes de este H. 
Ayuntamiento, y en caso de existir observaciones, se incorporarán a la versión final 
del acta correspondiente. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, no habiendo comentarios al documento, 
instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el 
acta de cabildo de la sesión anterior con dispensa de lectura. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la 
Presidenta Municipal, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación 
del acta de cabildo de la sesión anterior (Décima Segunda Sesión Extraordinaria), 
con dispensa de lectura. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por 
unanimidad de los presentes.------------------------------------------------------------------------ 

2. El segundo punto del Orden del Día, se refiere a la exposición del Plan de Trabajo 
de los integrantes de la terna propuesta por la Comisión de los Derechos Humanos 
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del Estado de México, para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos 
Humanos de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que se 
han incorporado a la presente sesión de cabildo la Lic. Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora y el C. José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor; asimismo, 
comenta que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México emitió la 
declaratoria de terna de los aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de 
Derechos Humanos, documento que fue recibido en este municipio en fecha tres 
de mayo de dos mil dieciséis, siendo el día de hoy, la inmediata Sesión Ordinaria, 
en que se presenta en términos de ley, en consecuencia expondrán el Plan de 
mérito, concediéndoseles un tiempo de diez minutos a cada uno. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
menciona que el Defensor Municipal de Derechos Humanos tiene la encomienda 
de proteger, observar, estudiar, promover y divulgar los derechos humanos de las 
personas, por lo que en atención a dicho rol, también es de gran importancia 
conocer el Plan de Trabajo de cada candidato que en este caso, son la C. Nadya 
de Jesús Cruz Serrano, así como los CC. Carlos León Jiménez y Víctor Veloz 
Espejel; en esa virtud, en cumplimiento a lo que establece el artículo 147 G de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, invita a la C. Nadya de Jesús Cruz 
Serrano, ocupe un lugar en la mesa de trabajo para que haga uso de la palabra y 
realice la exposición de su Plan de Trabajo ante el pleno del Ayuntamiento. En uso 
de la palabra la C. Nadya de Jesús Cruz Serrano, comenta que el trabajo de 
Defensor Municipal de Derechos Humanos implica atender ésta situación, toda vez 
que la Defensoría Municipal de Derechos Humanos adopta el concepto de que los 
derechos humanos son aquellos que tiene una persona por el simple hecho de 
serlo, y establece como su primera obligación proteger, observar y difundir en todo 
el territorio municipal la conducta del absoluto respeto a los derechos humanos 
como la mejor medida de prevención; además de cumplir conforme a su ley y 
reglamento, un combate contra la impunidad permanente contra las omisiones que 
dañan la esfera de los derechos humanos y sus garantías; sin embargo, señala, la 
dimensión del reto que tendrá para enfrentar es conociendo primeramente cómo 
está compuesto el municipio, el cual está dividido en once sectores que incluyen 
diecinueve pueblos, noventa y seis colonias, setenta y un fraccionamientos, 
sesenta y tres unidades habitacionales, dando un total de doscientas sesenta y 
cinco comunidades que por grupos de edad les marcan un campo de acción muy 
importante, los cuales tienen que ver con los jóvenes y adultos mayores; si bien, 
señala, los últimos marcan el porcentaje menor, es tan importante dicho grupo 
porque es donde se está cargando la pirámide poblacional del municipio, y es 
donde más está creciendo la necesidad de atenderlos; por otra parte, comenta, en 
cuanto a los indicadores de pobreza, hay una diferencia muy resaltada que subraya 
el 29% de población. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, hace una moción de orden a la asamblea, toda vez que 
están escuchando a la primera ponente, por lo que pide se guarde silencio y 
compostura, y las personas que tengan algún otro asunto que atender, sean tan 
amables de hacerlo fuera del recinto, pidiendo siempre que se guarde silencio. En 
uso de la palabra la C. Nadya de Jesús Cruz Serrano, agradece la moción de la 
Presidenta Municipal Constitucional y, continuando, menciona que un 32% de la 
población se encuentra en el nivel de vulnerabilidad; 26% en pobreza moderada y 
24% en pobreza extrema; lo anterior, señala, es con base de los datos estadísticos 
de las últimas publicaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
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Desarrollo Social (CONEVAL), en cuanto a la pobreza municipal, lo cual, les marca 
el 4% y que son veintisiete mil personas a las cuales se les tiene que atender con 
los estándares de bienestar social; así también, agrega, se tiene que apoyar al 29% 
de la población señalada para que se pueda promover y difundir la protección a los 
derechos humanos, toda vez que son niveles que se miden de acuerdo a las 
carencias sociales tendientes a la educación, salud, seguridad social, vivienda y 
servicios básicos de alimentación; dicho contexto, comenta, obviamente les va 
marcando temas que son muy importantes a tratar en materia de derechos 
humanos para el municipio de Tlalnepantla de Baz, como es la seguridad pública, 
educación, violencia de género, atención a adultos mayores, así como a los 
derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas, migrantes, derechos 
a la protección de la salud e inclusive a la discriminación; en ese aspecto, refiere, 
todos ellos se deben manejar conforme a los procedimientos apegados siempre a 
lo que marca la ley, fortaleciendo el trabajo preventivo de profesionalización y 
concientización en todos estos aspectos; así como, hacer efectiva la decisión del 
Estado Mexicano en sancionar a quienes violen los derechos humanos en estos 
grupos prioritarios; es por ello hay que trabajar en materia de derechos humanos 
empezando con el tema de educación el cual es fundamental para todas las tareas 
encomendadas en el marco jurídico de la Defensoría Municipal de Derechos 
Humanos, porque la obligación constitucional que ha adquirido el Estado con 
respecto a este tema es fortalecer el proceso adquirido basado en la enseñanza de 
los derechos humanos, eso es fundamental no sólo para el conocimiento, sino para 
hacerlo efectivo en el servicio público o con los miembros de la sociedad, para 
lograr una mejor convivencia social; además, comenta, las estimaciones muestran 
que actualmente los niños de seis a catorce años reflejan el 88% con aptitudes de 
lectura y escritura, lo cual es un derecho fundamental y les marca una pauta 
consistente en una tarea muy importante por hacer; así también, agrega, en cuanto 
a las estimaciones que hablan de la población analfabeta, de quince años a más, 
puntualizan son el 97%; asimismo, agrega, en materia de defensa a los derechos a 
la salud, se tienen que tomar las medidas adecuadas en las instituciones públicas 
de salud para atender el abasto oportuno de medicamentos materiales e insumos 
que garanticen su protección y la prestación adecuada de los servicios, permitiendo 
a los pacientes que el derecho a la salud no sea limitado o deficiente; considerando 
que el 20% de la población de Tlalnepantla no tienen ninguna protección, es decir 
no se encuentran afiliados a la prestación de servicios de salud, en ese sentido, 
considera que se tiene que canalizar de manera eficiente a estas personas que no 
tienen derecho a servicios de salud gratuitos y fortalecer un esquema con la 
atención del municipio; por lo que propone como estrategia se atiendan con la 
responsabilidad y compromiso que le corresponde a la Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos, así como a coadyuvar al cumplimiento de los ejes rectores del 
gobierno municipal, en especial al de un Gobierno Eficiente y Efectivo y Promotor 
de Paz, enfatizando que lo señalado sólo se podrá lograr trabajando de manera 
transversal y especifica para poder cumplir con los diferentes objetivos, será 
primordial instruir y capacitar al personal de la Defensoría Municipal de Derechos 
Humanos para que tengan un buen dominio de los programas, áreas y funciones 
más relevantes en donde se tenga que trabajar en el municipio para realizar así 
asesorías, canalizaciones y recomendaciones más certeras, rápidas y oportunas, y 
de la misma forma, evitar alguna recomendación agilizando la respuesta a la 
problemática; además, comenta, basándose en el Reglamento de la Defensoría 
Municipal de Derechos Humanos, podrán decir que las diecinueve atribuciones las 
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pueden dividir en tres grandes ejes que serían: “Eficacia y Eficiencia 
Administrativa”, “Difusión, Supervisión y Cumplimiento de los Derechos Humanos” 
y “Trabajo Interdisciplinario, Transversal y Propositivo”; es decir, agrega, se puede 
lograr más sin gastar tantos recursos, administrando los mismos para apoyar en la 
difusión y capacitación de los derechos humanos, partiendo en que no todos 
pueden aprender igual, tomando en consideración que cuentan con una 
capacitación básica, pero en otras ocasiones se tienen que apoyar de otras 
prácticas como las auditivas, visuales y pensando siempre en que ya saben qué les 
van a enseñar porque es lo mismo, pero con otro mecanismo; de lo anterior, 
considera, se deben implementar programas como el de “Lideres que Inspiran”, 
sobre todo para las primarias y secundarias; así como cambiar el semáforo 
indicador que muestran los derechos humanos que por lo general es de forma 
estricta y muy complejo por otro más gráfico para un mejor entendimiento; así 
también, crear la dramatización o cortometrajes que representen una violación a los 
derechos humanos a efecto de que no solamente sea el receptor el que reflexione, 
sino también opine y no quede en una sola persona; en conclusión, señala, toda 
actividad tiene la característica de ser perfectible, por lo que diversificando los 
recursos para llevar a cabo las tareas específicas encomendadas, se podrá cumplir 
cabalmente con las metas y objetivos de la Defensoría Municipal de Derechos 
Humanos en vinculación con otras instancias de gobierno permitiendo avanzar los 
trabajos de dicha Defensoría; para ello, comenta, será importante el trabajo 
cercano y constante con la población vulnerable y de todo el municipio y con 
especial énfasis, con los adultos mayores, mujeres, niñas y niños, adolecentes y 
migrantes; estando siempre consientes de que no siempre saben estos grupos a 
dónde tienen que ir, o tal vez se les complique acercarse a la instancia 
correspondiente, ése es su reto, acudir y acercarse con ellos. Concluida la 
presentación, la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, agradece la participación de la C. Nadya de Jesús Cruz 
Serrano e invita a que ocupe un lugar en el Salón del Pueblo. Seguidamente, invita 
al C. Carlos León Jiménez, ocupe un lugar en este recinto para que haga uso de la 
palabra y realice la exposición de su Plan de Trabajo ante el pleno del 
Ayuntamiento. En uso de la palabra el C. Carlos León Jiménez, saluda a la Lic. 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, ciudadanos 
Síndicos y Regidores, a todos agradece la oportunidad de poder presentar su Plan 
de Trabajo; y en ese aspecto, comenta, su interés es el de iniciar con un punto 
principal las características de la población que tiene Tlalnepantla, empezando con 
la totalidad de habitantes que existen en el municipio, o por lo menos lo que marca 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) hasta el año 2010, que son 
alrededor de 664,225 (seiscientos sesenta y cuatro mil doscientos veinticinco) 
habitantes en el territorio municipal y por supuesto, esto es un dato que ha variado 
en el transcurso de los años, pero simplemente consiste en una referencia de la 
población presente que se encuentra habitando de manera legal en la entidad; 
además de que hay otros 400,000 (cuatrocientos mil ) habitantes aproximadamente 
que son una población flotante y están en Tlalnepantla realizando algún trámite, 
van de paso, lo que en consecuencia, señala, son un poco más de 1’000,000 (un 
millón) de habitantes a los que se les tiene que atender y ofrecer la correcta y 
debida atención y servicios; por esa razón, es que presenta su Plan de Trabajo 
partiendo de estas consideraciones, observado que hay tres vertientes de trabajo 
como bien lo comentaba la Lic. Nadya de Jesús Cruz Serrano y una de ellas tiene 
que ver con la capacitación de los servidores públicos y esto es, agrega, dirigirse 

http://www.inegi.org.mx/
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específicamente a pensar y considerar a los trabajadores municipales basados en 
dos temas fundamentales, y uno de ellos es básico; es decir, se tiene que entrar a 
trabajar con información de derechos humanos para que todos ellos tengan una 
base informativa enfocada a quiénes y cuántos son, y con tales datos, promover 
cursos para los policías por ejemplo, sobre el uso legítimo de la fuerza, así como la 
prevención; pero en este aspecto uno de los puntos de su plan de trabajo es no 
emitir recomendaciones para el Gobierno Municipal; para lo cual es indispensable 
que la capacitación de los servidores públicos esté enfocada en este sentido, sin 
perder de vista que están sujetos a las funciones de la Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos si se diera el caso, además se tendrá que capacitar al sector 
de mujeres, tercera edad y todos los grupos vulnerables, los cuales se han 
incrementado por el paso de los migrantes que también ya entran en este grupo, 
donde debe existir un trabajo muy preciso, sobre todo con los elementos de la 
Comisaría General de Seguridad Pública, en donde se tienen que atender ciertas 
quejas en esa materia; por último, agrega, se tiene que trabajar en materia de la 
cultura de paz y los derechos humanos; por otra parte, comenta, en la cuestión de 
las quejas, no se ha realizado hasta este momento este tipo de estudio por lo que 
propone se realice un mapeo de los principales puntos de referencia donde se 
lleven estos casos, toda vez que se han hecho prevenciones en otras comisiones, 
pero se tienen que enfocar a localizar dichas zonas de donde reciben más quejas, 
porque al final de cuentas, será ahí donde se puede aplicar las estrategias para 
atender estas circunstancias; asimismo, señala, las asesorías y calificación de 
casos que se pueden considerar como violación a los derechos humanos e inicio 
de la quejas, se debe valorar la tramitación del procedimiento, seguimiento de la 
queja y promoción de una solución para que no llegue a una recomendación, por lo 
que considera es vital contar con una Defensoría Municipal de Derechos Humanos 
donde haya una colaboración entre ciudadanos y Gobierno Municipal para que los 
derechos no se vean violentados, por eso dice, lo plantea de esta forma; sin 
embargo, señala, para que eso suceda debe de haber una colaboración y 
asistencia entre la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México a 
través de su Visitaduría General con sede en Tlalnepantla y el municipio; es decir, 
se deben enfocar los objetivos a dicho punto con capacitación, localización y 
colaboración; por otro lado, comenta, otro aspecto importante de su plan de trabajo 
es la promoción y difusión de los derechos humanos, toda vez que de acuerdo al 
mapeo antes mencionado, se pretende distribuir material biográfico entre los 
grupos vulnerables, así como entre los servidores públicos, y diseñar curriculas 
específicas, porque pueden hablar de los aspectos básicos de los derechos 
humanos, pero también es importante diagnosticar las características de los 
servidores públicos que requieren de condiciones específicas como es el caso de 
seguridad pública, y por lo tanto, se habrá de trabajar con el diseño de cursos 
especializados y de la misma manera, de darse el caso, se habrán de ofrecer 
conferencias con personalidades en la materia, se establecerán debates y 
exposiciones fotográficas entre la población, sobre todo estudiantil, en 
universidades, preparatorias, secundarias y primarias, esa sería la filosofía de 
trabajo de la misma Defensoría Municipal de Derechos Humanos, esto es para 
evitar el enfrentamiento entre ciudadanos y Gobierno Municipal; es decir, señala, 
se piensa trabajar para disminuir la nociva idea que ya tiene el ciudadano, 
promoviendo herramientas de mediación en la conservación de los derechos; así 
también, agrega, debe haber una sinergia entre los diferentes factores sociales 
para que funcionen como facilitadores de derechos humanos, por ejemplo un 
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promotor de los derechos humanos en cada sector a fin de que haya una figura en 
esta materia para atender algunas circunstancias que se puedan presentar, y haya 
incluso en las escuelas primarias personas que ocupen el papel de monitores con 
el objeto de evitar o solucionar de una manera sana las situaciones de violencia 
que se puedan dar; con lo anterior, puntualiza, se pretende establecer un gran 
apoyo a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos dando legitimidad al 
ejercicio del gobierno y la cultura de la paz; además, señala, hay más actividades 
que se pueden plantear, pero el tiempo los limita, por lo cual destaca el hecho de 
establecer vínculos, con la United Nations International Children’s Emergency Fund 
(Fondo Internacional de Emergencia de las Naciones Unidas para la Infancia, en 
castellano, UNICEF), así como la Fundación Apoyo Infantil, con Amnistía 
Internacional, o algunas otras instituciones de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), así como las Instancias Impartidoras de Justicia, las Contralorías y 
las diferentes Comisiones de los Derechos Humanos entre otras; asimismo, 
agrega, en cuestiones de apoyo a escuelas se pretende implementar asesorías en 
relación a cursos escolares para prevenir las violaciones a los derechos humanos; 
añade que, en las comunidades alejadas como lo es zona oriente, se habrá de 
establecer una serie de programas y cronogramas para estar presentes en dichos 
lugares para dar asesorías, o en su caso, recibir las quejas sin dejar de lado que se 
pretende impartir cursos especializados a los servidores públicos de la zona oriente 
y todo ello, dirigido a los grupos vulnerables, con ello termina y agradece el 
espacio. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que se incorporan a la presente sesión de 
cabildo la C. Georgina Acosta López, Tercera Síndica, la Lic. Mónica Miguel 
García, Décima Cuarta Regidora y la Mtra. Graciela Soto Hernández, Décima 
Quinta Regidora. Terminada la segunda presentación, la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, agradece la 
participación del C. Carlos León Jiménez e invita a que ocupe un lugar en el Salón 
del Pueblo. Seguidamente, invita al C. Víctor Veloz Espejel, ocupe un lugar en este 
recinto para que haga uso de la palabra y realice la exposición de su Plan de 
Trabajo ante el pleno del Ayuntamiento. En uso de la palabra el C. Víctor Veloz 
Espejel, agradece el espacio y saluda al Secretario del Ayuntamiento, con la venia 
de la Presidenta Municipal Constitucional, saluda y agradece a Síndicos y 
Regidores por la bienvenida, y la atención, y comenta, que es importante recordar 
que el siguiente mes se cumplen cinco años de una reforma trascendental con el 
tema constitucional de derechos humanos, el cual hizo que cambiaran paradigmas, 
conceptos y la actividad del Estado; sin embargo, agrega, su actividad de trabajo 
se habrá de regir a la reforma constitucional, primeramente iniciando con que dicha 
reforma internacional a los derechos humanos debe ser aplicada, interpretada y 
perfectamente respetada por todo el Estado Mexicano dado al federalismo de 
Tlalnepantla de Baz, pero para ser responsable de una Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos útil, se tienen que ejemplificar casos como el que se suscitó 
hace unos días con lo de una feria del Estado de Oaxaca con respecto de una serie 
de artesanías, donde la visión de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos 
debe sujetarse a lo que estableció la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en el año de 1989 donde emitió una 
recomendación sobre la salvaguarda a la cultura tradicional y popular; es decir, 
puntualiza, como Defensoría Municipal de Derechos Humanos se tiene que 
conocer el derecho internacional porque ya está dado y se han agotado varios 
temas en esta razón, e incluso en Tlalnepantla se comentó que se pensaba 
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reformar el Código Reglamentario de la Administración Pública Municipal, pero 
para tal efecto, señala, la visión es acercar el derecho internacional, porque hay 
muchos derechos ya logrados como el derecho humano al desarrollo, a la 
democracia, a la seguridad pública y que apenas se están aterrizando; es decir, 
entre tantos aspectos, el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe conocer 
el ámbito internacional; por otra parte, comenta, otra visión es el sentido de atender 
la reforma constitucional a fin de asentar todos los derechos humanos a toda la 
sociedad y todos lugares, porque será cierto que a la Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos solamente le corresponde recibir una queja, y tal vez ni 
siquiera la resuelve, solamente le da cuenta a la Visitaduría General con sede en 
Tlalnepantla que es la que les corresponde, pero su intención es que no se quede 
el asunto perdido, su visión es de que haya una Defensoría Municipal de Derechos 
Humanos útil y proactiva; es decir, agrega, como lo han visto en los informes de los 
presidentes de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México, las 
principales violaciones en derechos humanos siempre han sido con el sistema 
penitenciario, salud y educación, y dentro de los municipios, donde en su momento 
quien tuvo mayores recomendaciones fue Tlalnepantla, será que tal vez haya 
sucedido la violación a los derechos humanos, pero hará su papel la Contraloría 
Municipal si fuera el caso, a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos no le 
corresponde impedir la actividad procedimental, ni señalar, solamente identificar las 
circunstancias que llevaron a realizar la violación a los derechos humanos y se 
tienen que simplificar e identificar como la falta de recursos materiales, de visión, 
de compromiso del servidor público para ofrecer respuestas acordes al derecho 
internacional, y de otros estándares para saber cómo se habrán de resolver estos 
problemas en otras latitudes; asimismo, agrega, en su tercer punto de su plan de 
trabajo ofrece crear un banco de buena práctica; es decir, así como lo establece el 
 Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de 
Derechos Humanos, hay una figura que consiste en el Comité de las Defensorías 
Municipales, presidida por el Visitador General, y su propio Secretario es algún 
Defensor Municipal, cuestiones que son regionales, por ejemplo el Defensor 
Municipal de Derechos Humanos de Tlalnepantla es Secretario de esta región; el 
fin de esta figura, comenta, es armonizar criterios y homologar practicas relativas a 
las funciones de las defensorías municipales, pero nada se habla de conservar la 
memoria, toda vez que en la práctica se tiene que implementar un círculo virtuoso  
para evitar repetir acciones y procesos que no han probado su efectividad, que se 
han sustentado con una carga presupuestal y que no ha funcionado, sin 
menoscabo de que los derechos humanos son dinámicos y por lo tanto, señala, se 
debe contar con buena memoria para evitar el retroceso y puedan avanzar en ese 
sentido; es decir, deben contar con una Defensoría Municipal de Derechos 
Humanos útil, proactiva y continua, se le debe dar seguimiento las veinticuatro 
horas, porque el núcleo de los derechos humanos es la dignidad del ser humano en 
todo tiempo, y en todas las situaciones, en la salud, en el deporte, en la familia, en 
las relaciones con los vecinos; ahora bien, enfatiza, esta idea del banco de buenas 
prácticas, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tiene un banco de buenas 
prácticas en su actividad laboral y su finalidad es promover el intercambio de la 
información y las experiencias exitosas; por otro lado enfatiza que el cuarto punto 
de su plan de trabajo, consiste en darle continuidad a las formas en que ha venido 
trabajando la actual Defensoría Municipal de Derechos Humanos; agrega que se 
tiene que innovar iniciando con las quejas, porque se reciben pero no se resuelven, 
pero coadyuva con los servidores públicos a rendir su informe, y al final las quejas 
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las resuelve la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México a través 
de su Visitaduría General con sede en Tlalnepantla, ya sea con una 
recomendación, o en su caso, un arreglo entre las partes cuando no se resuelve el 
conflicto; así también, comenta, deben considerar que no se trata de bajar el 
número de quejas, porque lo cuantitativo no da lo cualitativo, se podrán aminorar 
las quejas, pero la idea es que los derechos humanos se tienen que hacer cultura, 
y no se queden con un tratado internacional o en la constitución, se debe crear la 
cultura de los derechos humanos, porque el Instituto Interamericano de los 
Derechos Humanos habla de la cultura para la paz y la vida para la democracia, 
enfatizando que ya se ha implemento en el Código Administrativo del Estado de 
México la cultura de la paz y habrá que canalizarla a la vida en democracia como lo 
señala esta instancia del sistema interamericano de la protección de los derechos 
humanos; asimismo, comenta, el siguiente punto de su plan de trabajo es la 
asesoría jurídica, porque es parte de sus funciones, se les tiene que asesorar a 
todos los pobladores del municipio, pero si no resulta competente atender dicho 
punto, se tendrá que direccionar, y sobre todo, hay que darle acompañamiento, 
porque a esta persona ya se le violentaron sus derechos y sola tendrá que acudir a 
la instancia que le resolverá, por lo que considera importante no dejarla sola, pues 
desde su punto de vista, esa es la función de la administración pública municipal, 
ello recordando lo que decía Venustiano Carranza Garza, que la esencia del 
municipio es de que sea el orden de gobierno más cercano a la ciudadanía, y eso 
como pensamiento lo debe adoptar la Defensoría Municipal de Derechos Humanos; 
resalta que, Tlalnepantla es la Tierra de En medio, y debe ser la tierra de avance 
por su posición geográfica, dado el perfil socioeconómico de sus habitantes y 
subraya que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México se aplican desde cien 
años atrás y se tendrán que continuar aplicando en estricto sentido en defensa de 
los derechos humanos. Concluida la tercera presentación, la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, agradece la 
participación del C. Víctor Veloz Espejel, e invita a que ocupe un lugar en el Salón 
del Pueblo. Seguidamente, instruye al Secretario del Ayuntamiento, dé cuenta del 
estado que guarda la Exposición del Plan de Trabajo de los integrantes de la terna 
propuesta por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México, para 
ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, al respecto manifiesta que se recibe por escrito el 
Plan de Trabajo de los integrantes de la terna propuesta, los primeros dos 
documentos de forma impresa y el último, el del C. Víctor Veloz Espejel de forma 
manuscrita, documentos que se habrán de turnar a cada uno de los ediles para los 
efectos procedentes. Asimismo, en cumplimiento a lo que establece el artículo 147 
G de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Exposición del Plan de 
Trabajo de los integrantes de la terna propuesta por la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de México, para ocupar el cargo de Defensor Municipal de 
Derechos Humanos de Tlalnepantla de Baz, Estado de México queda bajo los 
siguientes términos: “se da por presentado el Plan de Trabajo de los integrantes de 
la terna propuesta por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
México, para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México”. La Licenciada Brenda Escamilla 
Sámano, Décima Regidora, menciona que dado a que fue presentado el Plan de 
Trabajo de los integrantes de la terna propuesta por la Comisión de los Derechos 
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Humanos del Estado de México, para ocupar el cargo de Defensor Municipal de 
Derechos Humanos de Tlalnepantla de Baz, pregunta la viabilidad de realizar algún 
cuestionamientos a los mismos. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, indica que no está considerado en el Orden 
del Día; sin embargo, no existe impedimento para ello. La Licenciada Brenda 
Escamilla Sámano, Décima Regidora, menciona, que lo que pretende más que 
ser una pregunta, es un comentario, toda vez que es notorio que hay una persona 
que se preparo más y eso es un motivo que se habrá considerar; sin embargo, se 
reserva sus preguntas para el final de todas las participaciones. La Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, señala que no 
solamente debe ser entregado el Plan de trabajo, sino que se debe explicar cuál es 
el desarrollo del procedimiento, de cada uno de los ponentes, esperando se le 
indique cuál es el desarrollo, porque habrán de analizar cada uno de los planes y 
de realizarse en su momento algún análisis por el cabildo, sin embargo se 
cuestiona, cuál es el procedimiento a seguir luego de la exposición de los Planes 
de Trabajo; por otro lado refiere que los expositores no tocaron de forma explicita el 
tema de equidad de género, y hablando en un mundo de derechos humanos, bajo 
su perspectiva, fue un tema que no debió haberse dejado u olvidado. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, señala que es una duda que seguramente tendrán varios ediles; 
sin embargo, se les habrá de entregar el plan de trabajo por escrito a todos los 
ediles para sus análisis y en la próxima sesión de cabildo se estará sometiendo a 
consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del Defensor Municipal de 
Derechos Humanos. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta 
Regidora, pide autorización de la asamblea para que puedan implementar otra 
dinámica a través de una pregunta que desea hacer y de esta forma puedan contar 
con una mayor información para que al momento de decidir sobre la propuesta a 
ocupar el cargo del Defensor Municipal de Derechos Humanos, tengan un mejor 
panorama de la persona que cuente con el mejor perfil de un cargo que en su 
momento tomarán protesta; en esa virtud, y con anuencia de la asamblea, desea 
hacer su pregunta para que los tres expositores la contesten, escuchen sus 
respuestas y al final, señala, cotejará con la respuesta que ella tiene; esto con el fin 
de medir las capacidades de los exponentes. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta a la Regidora 
Graciela Soto Hernández, la viabilidad de realizar su pregunta e incluso abona en 
la decisión que este H. Ayuntamiento habrá de tomar. La Maestra Graciela Soto 
Hernández, Décima Quinta Regidora, comenta que muy recientemente el 
Gobernador del Estado de México, el Dr. Eruviel Ávila Villegas, presentó una 
iniciativa de reforma en materia de derechos humanos, por lo que al respecto 
espera escuchar la opinión de los expositores, sobre referente a las modificaciones 
que se pretenden hacer a las Defensorías Municipales de Derechos Humanos, 
pidiendo que en el orden que iniciaron su exposición, sea como contesten. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, indica a la C. Nadya de Jesús Cruz Serrano, ocupe un lugar en 
esta mesa de trabajo para que haga uso de la palabra y realice su comentario a la 
pregunta de la Regidora Graciela Soto Hernández. En uso de la palabra la C. 
Nadya de Jesús Cruz Serrano, comenta que evidentemente las funciones que tiene 
la Defensoría Municipal de Derechos Humanos y a las cuales se tiene que apegar 
son fundamentalmente la de promover y vigilar, además de difundir el tema de los 
derechos humanos, pero el tema de equidad de género al cual el Gobernador del 
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Estado de México hizo énfasis con la alerta de género, se tocó el punto que tiene 
que ver con la capacitación y la promoción, sobre todo en las escuelas para 
atender dicho punto en donde está el municipio. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, indica al C. Carlos León 
Jiménez, ocupe un lugar en el pleno para que haga uso de la palabra y realice su 
comentario a la pregunta de la Regidora Graciela Soto Hernández. En uso de la 
palabra, el C. Carlos León Jiménez, comenta que la pregunta va dirigida más a una 
opinión, por lo que expresa que existen propuestas que desde hace algún tiempo 
se han intentado llevar a la Legislatura local para poder ampliar algunas facultades 
de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos, pero dentro de lo que se ha 
estado dialogando con cuestión de la recepción y atención de las quejas, le parece 
que es uno de los puntos más fundamentales y en ese aspecto, el Defensor 
Municipal de Derechos Humanos debe tener una noción más clara de todos los 
procedimientos que deban llevarse a cabo a lo largo de dicha propuesta, o más 
bien, señala, que dicha iniciativa que se ha estado dialogando, pero todo es en 
atención en darle seguimiento a estas quejas, porque hay una claridad muy notoria 
en el procedimiento que realiza la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; sin 
embargo, agrega, de manera más específica, hay cuestiones donde no pueden ser 
ni juez ni parte, de tal manera que es fundamental que el Defensor Municipal de 
Derechos Humanos tenga todavía mayor autonomía, es algo que se ha estado 
dialogando en algunos foros e insiste, hay otras series de discusiones que se han 
llegado a dar, e incluso ha habido dos participaciones de la Comisión Estatal y 
Nacional de los Derechos Humanos y la Corte Interamericana de los Derechos 
Humanos, hablando de que se debe regionalizar, incluso, profesionalizar la materia 
de los derechos humanos y específicamente en esto, considera, todos están de 
acuerdo sobrellevando este tipo de diálogos que se han estado realizando. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, indica al C. Víctor Veloz Espejel, ocupe un lugar en el pleno para 
que haga uso de la palabra y realice su comentario a la pregunta de la Regidora 
Graciela Soto Hernández. En uso de la palabra, el C. Víctor Veloz Espejel, 
menciona que con la venia de la Presidenta Municipal Constitucional, así como de 
la Regidora Graciela Soto Hernández, hay que hacer hincapié que dicha iniciativa a 
la que hace alusión del Gobernador del Estado de México, también fue firmada por 
el M. en D. Baruch F. Delgado Carbajal Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, en un acto conjunto que busca reformar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios implementado primeramente el lenguaje sexista diciendo que ya no será 
señalar solamente un sexo, él o la, en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ya no se hablará de los derechos del individuo, se habrá de 
cambiar el concepto por persona; tercera modificación, agrega, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos habla de que se le otorgan ciertos 
derechos humanos a las personas y ahora bien ciertos derechos humanos ya no se 
otorgan, sino que se reconocen; cuarto, abunda, se habrá de reformar el párrafo 
que habla sobre los derechos humanos a la no discriminación es decir, una 
persona no puede ser discriminado por orientaciones sexuales por ejemplo; sin 
embargo, agrega, considera que este último está mal por la técnica legislativa, 
porque están haciendo casuística la no discriminación; es decir, se habrá de 
reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para efectos de 
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las personas con discapacidad, por su talla, su ideología, y estará pasando lo que 
sucede con el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, será una gran crítica de un tema que será muy extenso, porque por 
técnica legislativa es un gran principio, se reconoce el derecho y no la 
discriminación, y la legislación secundaria por técnica legislativa es la que debe 
decir en qué consiste la no discriminación y se mencione cuáles son los casos. Por 
otra parte, agrega, en materia de las responsabilidades municipales, de lograrse 
dicha reforma será trascendental, primeramente porque se habrá de reformar la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México para crear la Comisión Edilicia de 
Derechos Humanos; segundo, abunda, la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de México ya no va a participar de la elección de los Defensores 
Municipales de Derechos Humanos y de prosperar dicha reforma, sería la última 
designación de cómo está el esquema, y lo que ahora sucederá es que la Comisión 
Edilicia de Derechos Humanos será quien forme las ternas, la Secretaría del 
Ayuntamiento será quien reciba la documentación, la turnará a la Comisión Edilicia 
de Derechos Humanos, quien hará el dictamen de procedencia y lo turnará al pleno 
del Ayuntamiento; finalmente, la siguiente reforma que pareciera que solamente es 
de redacción es en el sentido de lo que señala la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, donde señala la autonomía de las Defensorías Municipales de 
Derechos Humanos dado que son órganos del Ayuntamiento, pero más adelante 
señalan que la autonomía es en cuanto a las decisiones y manejo presupuestario, 
desaparece la voz autónoma de las Defensorías Municipales de Derechos 
Humanos, por lo que va a cambiar la naturaleza jurídica y pasarán a ser una unidad 
administrativa de la estructura municipal, esto es a grandes rasgos por petición del 
Gobernador del Estado de México y del Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera 
Síndica, pregunta a la Secretaría del Ayuntamiento si fue verificada toda la 
documentación que presentaron los integrantes de la terna propuesta. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
comenta que dicha actividad se realizó a las tres de la tarde en su oficina, estando 
presente la Consejera Jurídica, y asesor de la Secretaría del Ayuntamiento para 
verificar la autenticidad de los documentos y cuentan con toda la documentación 
para los efectos procedentes. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera 
Síndica, siendo así, solicita quede asentado en la presente acta que se realizó la 
verificación de estos documentos porque es un ejercicio que tiene su razón de ser, 
toda vez que en el municipio vecino de Naucalpan de Juárez se dio el tema de que 
la Defensora Municipal de Derechos Humanos no contaba con toda la 
documentación, es por eso su petición, pues considera que debe quedar como 
experiencia ese caso para que este Ayuntamiento no cometa la misma 
equivocación. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, 
menciona que de acuerdo a lo expuesto por los integrantes de la terna propuesta 
por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México, para ocupar el 
cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, dará lectura a la respuesta a su pregunta sobre dicha iniciativa y 
los puntos medulares que se refieren a esta reforma para que haya un mejor 
criterio en la designación, y los expositores tengan un mayor énfasis a lo que 
consiste dicha reforma que se encuentra en estudio en la Legislatura local, y que a 
la letra de su documento cita: “las leyes que se habrán de reformar son la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
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México y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, y dentro de dichas reformas, lo más trascendental que propone el 
Gobernador del Estado de México, el Dr. Eruviel Ávila Villegas, es que se incorpore 
al texto constitucional la prohibición de restringir la aplicación de los derechos y sus 
garantías a persona alguna por motivo de preferencias sexuales; asimismo, se 
obliga a los servidores públicos para que en caso de no aceptar o cumplir alguna 
recomendación, deban fundar, motivar y hacer pública la acción negativa, 
acotándose a la Comisión para imponer multas cuando no se rindan los informes 
correspondientes; también, se incorporan las figuras de mediación y conciliación 
para concluir con estas en los casos no graves, cuando así lo deseen las personas; 
se establece en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para regular la 
función de la Comisión del Ayuntamiento encargada de los Derechos Humanos”; en 
ese sentido, comenta, son una serie de respuestas, las cuales considera que son 
estas las más relevantes para que todos tengan la información y se tome la 
adecuada decisión para la designación. El Maestro José Alberto González 
Aguilar, Primer Síndico, hace el llamamiento como bien lo comento la Síndica 
Georgina Acosta López, en relación de la verificación de cada uno de los 
documentos, porque no sabe si así lo marcaba la convocatoria para acceder al 
cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, que a las tres de la tarde se 
haga la compulsa o verificación de los documentos, porque habrá quien si de 
testimonio o presente documentos de cursos tomados o cargos desempeñados, 
pero lo que no sabe es que si haya habido tiempo de las tres de la tarde a esta 
hora para hablar a algunas de las dependencias mencionadas en sus 
documentales o que haya dado tiempo de verificar en internet que todos los 
documentos sean verídicos; en ese sentido, hace el llamado a cada uno de los 
aspirantes en el sentido de la formación profesional, porque si bien entiende el 
punto y su importancia, de conformidad a las documentales que les entregaron, 
solamente uno de los aspirantes cumple o tiene a la fecha cédula profesional y ha 
concluido sus estudios satisfactoriamente, toda vez que se percata de que uno de 
los aspirantes, el C. Víctor Veloz Espejel cuenta con estudios de derecho y hace 
bien la correlación del artículo 1º. con el 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que la ley suprema tiene que velar por los 
derechos humanos y temas internacionales, lo hace muy bien, pero le llama la 
atención que siendo profesionista en derecho, tenga sus estudios desde el año 
1995 al 2001 y a la fecha siga siendo tesista, y están en el año 2016, con un 
promedio 8.6 que es lo que les muestran y aún no cuenta con el título respectivo; 
además, agrega, les dice que cuenta con una tesis en materia de derechos 
humanos por lo que pregunta, cuándo registro su tesis, o desde cuándo se tiene la 
tesis, eso es lo que le inquieta, sobre todo por los que han pasado por la formación 
profesional en la aulas, porque si desean aspirar a contar con el respaldo de una 
asamblea para desempeñar una buena función pública, deben considerar no 
solamente la experiencia en el ámbito que se va a desempeñar, pero por algo se 
exige con cierto grado de profesionalidad; hace el llamado al Secretario del 
Ayuntamiento por hacer una compulsa desde las tres de la tarde hasta el momento, 
para ver la veracidad de los documentos y de los cargos que ha desempeñado y de 
haber revisado en la página de la Dirección General de Profesiones para ver qué 
tipo de estudios tienen, es un tema delicado; en ese sentido, desea preguntar a 
cada uno de los aspirantes la relación a su profesión y el nivel de experiencia en 
los cargos que han desempeñado, esperando que el Secretario del Ayuntamiento 
le explique esta situación. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
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Décima Tercera Regidora, comenta que finalmente hubo previa a esta sesión de 
cabildo, la presentación de la relación de los diez aspirantes, los que fueron 
enviados a la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México y eso se 
tuvo que haber sido revisado desde ese momento y si ahora están cuestionando de 
por qué lo están revisando desde la tres de la tarde, lo que considera esta por 
demás cuestionar el trabajo que se ha hecho, porque eso se tuvo que haber hecho 
desde la sesión de cabildo donde se aprobó enviar la relación de todos los 
aspirantes a la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México; ahora 
bien, salvo que sea corregida por el Síndico José Alberto González Aguilar, en la 
convocatoria que se lanzó para designar Defensor Municipal de Derechos 
Humanos no se estableció que deba haber una cédula profesional, no como es en 
otros casos, la Secretaría del Ayuntamiento por ejemplo; y el profesionalismo no 
necesariamente tiene que ver con que estén o no titulados; sin embargo, señala, el 
caso que se presenta en el municipio de Naucalpan de Juárez que tuvo a bien 
compartir la Síndico Georgina Acosta López, es un asunto donde se omite o 
engañan y aquí, puntualiza, no es el caso, toda vez que está mencionado que en el 
año 2001 terminó sus estudios el aspirante a que hacen alusión, no se ha titulado, 
no lo niega y no está falseando la información; en ese sentido, pide se revisen las 
propuestas y se plantee otro asunto que sea inherente al tema. El Maestro José 
Alberto González Aguilar, Primer Síndico, comenta que nunca planteó que sea 
un requisito de la convocatoria, ni que sea un requisito legal; sin embargo, enfatiza, 
para su voto personal tomará en cuenta ese tipo de preparación y documentales, 
toda vez que todos tienen el derecho de votar como gusten. La Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica, comenta que el motivo de su pregunta 
tiene que ver mucho con lo que establece el artículo 147 E de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México que señala que el Ayuntamiento recibió y por lo 
tanto revisó los documentos requeridos en la convocatoria, por lo que se solicita 
que antes de que se lleve a cabo la sesión ordinaria donde se expongan las 
propuestas del plan de trabajo, que es la que se está celebrando en este momento, 
se verifique la autenticidad de la documentación presentada por dichos aspirantes, 
y es en ese sentido que se hace el cuestionamiento en esta sesión de cabildo. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
comenta que para aclarar la inquietud del Síndico José Alberto González Aguilar, 
se revisaron detalladamente todos los documentos y así fue como se les citó a los 
aspirantes para las cuatro de la tarde; asimismo, informa que en el caso de la C. 
Nadya de Jesús Cruz Serrano, presentó completamente su expediente en original, 
pero para el caso del C. Carlos León Jiménez solamente presento copias e incluso 
se le dio un plazo para presentar sus originales; asimismo, para el caso del C. 
Víctor Veloz Espejel si presentó sus originales, pero por la cuestión de algunos 
contratos con el Gobierno Federal es que hubo algunos espacios que no se 
pudieron aclarar; de lo anterior, agrega, será información que tendrán todos los 
ediles para poder analizarla en ese sentido. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona lo importante de 
saber sobre estas documentales; sin embargo, agrega, el Secretario del 
Ayuntamiento cuenta con la información correcta de acuerdo al registro de las 
profesiones de la Dirección General de Profesiones, para lo cual se realizaron las 
consultas pertinentes en el sistema educativo. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, menciona que revisando las 
documentales, la C. Nadya de Jesús Cruz Serrano tiene la licenciatura en 
Sociología y para el caso del C. Carlos León Jiménez muestra que tiene la 
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Licenciatura el Sociología. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta 
Regidora, comenta que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México no 
requiere que tengan licenciatura alguna; no obstante, si dice que debe ser 
preferente, pero si norman fuera de la ley un criterio que no está escrito en la ley, 
estarán cayendo en un acto de discriminación para la gente que de alguna manera 
ya cuenta con experiencia y que por cualquier situación no ha podido titularse, y 
espera no caigan en esta práctica. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora, se suma a los comentarios del Síndico José Alberto González 
Aguilar, en el sentido de que están en el año 2016 y hay mucha gente capaz afuera 
para ocupar estos puestos y desconoce cuáles fueron los criterios para conformar 
la terna, cuántos son los que acudieron a tal convocatoria y toda vez que se 
menciona que no están señalados como requisitos estas situaciones como bien lo 
mencionó el referido Síndico, considera que deberían ser profesionistas los 
postulantes toda vez que es atención adecuada la que necesita la ciudadanía, 
destacando que este hecho para su persona no es un acto de discriminación, pues 
se debe tomar en cuenta a la gente mejor preparada con experiencia en la cargo y 
con un título que lo avale. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, indica que habiendo sido suficientemente 
discutido este punto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el 
desarrollo del Orden del Día.------------------------------------------------------------------------- 

3. El tercer punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, autoriza instalar la “Caravana de Medicina Tradicional y 
Alternativa”, en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da 
cuenta a la asamblea que las Comisiones Edilicias Unidas de Turismo, Salud 
Pública y Desarrollo Económico, emitieron dictamen favorable de procedencia 
respecto al tema de referencia en fecha veintinueve de abril del año dos mil 
dieciséis. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona lo importante de señalar que la Organización Social 
Itinerante a Favor del Bienestar de la Comunidad solicitó el uso de espacios 
públicos los días tres, cuatro y cinco de junio del presente año; sin embargo, para 
una amplia explicación sobre el tema le concede el uso de la voz a la Lic. Rocío 
Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora. La Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima 
Sexta Regidora, agradece la asistencia del cuerpo edilicio a las Comisiones 
Edilicias Unidas de Turismo, Salud Pública y Desarrollo Económico por su 
participación, toda vez que la caravana de medicina tradicional y alternativa, tiene 
por objetivo promover la conservación de la salud individual, familiar y comunitaria, 
haciendo conciencia a la población a un restablecimiento del tejido social y familiar, 
así como generando la unidad y el apoyo en la recuperación de las tradiciones en 
un ambiente de armonía y paz. Esto cuadyuva en la disminución de algunos 
problemas de salud municipal y tomando en cuenta que el 35% de la población en 
Tlalnepantla se encuentra con la carencia de un servicio de salud, es importante 
apoyar ese tipo de actividades de medicina tradicional y alternativa, como parte de 
la promoción de una mejor salud para los vecinos de Tlalnepantla. En ese aspecto, 
agrega, esta caravana sin duda abona a los objetivos que tiene la Comisión de 
Salud Pública en convertir a Tlalnepantla en un municipio saludable. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, no 
habiendo intervenciones al respecto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, 
consulte a los ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente. El 
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Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
habiendo sido suficientemente discutido este punto, de conformidad a las 
consideraciones anteriores y por instrucciones de la Presidenta Municipal 
Constitucional, “Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 122, 123, 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 
fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 1, 2, 3, 4 y 26 fracciones VI, XVI y XXIII del Bando Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; y 2.156 del Código Reglamentario 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, México; somete a consideración del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el 
siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza instalar la Caravana de 
Medicina Tradicional y Alternativa, en la explanada cívica “Dr. Gustavo Baz Prada”, 
en los siguientes términos:---------------------------------------------------------------------------- 
• Lugar a instalarse: Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada”, frente al Palacio 

Municipal.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Periodo en el que permanecerá Instalada la Caravana: Del tres al cinco de junio 

del año dos mil dieciséis. ------------------------------------------------------------------------- 
• La caravana será montada el día dos de junio y desmontada el día seis de junio 

del año en curso. ------------------------------------------------------------------------------------ 
• Horario de actividades: De 9:00 a 20:00 horas. --------------------------------------------- 
• Los precios de los productos a comercializarse en la caravana deberán estar a la 

vista del público. ------------------------------------------------------------------------------------- 
• Para el suministro de energía eléctrica, la caravana deberá traer su propia planta 

generadora de luz. ---------------------------------------------------------------------------------- 
• Se deberán colocar cestos de basura para mantener limpia el área de cada 

stand durante y al término de cada día. ------------------------------------------------------- 
• Queda estrictamente prohibida la comercialización de bebidas alcohólicas, en 

cualquier tipo de presentación y bajo cualquier circunstancia, dentro de las 
instalaciones e inmediaciones de la caravana. ---------------------------------------------- 

• No se ejercerá la venta de ningún otro producto y/o servicio que no esté 
relacionado con medicina tradicional y alternativa o que esté prohibido por la ley. 

SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través 
de la Dirección General de Desarrollo Económico, sancione a los expositores de la 
Caravana de Medicina Tradicional y Alternativa cuando contravengan las 
disposiciones señaladas en el resolutivo que antecede; la primera ocasión 
mediante amonestación; en caso de reincidencia o cuando se lleve a cabo alguna 
otra contravención a dichas disposiciones, el infractor será invitado a que se retire y 
de hacer caso omiso a la medida impuesta, la Subdirección de Abasto y Comercio 
retirara el stand, resguardará la mercancía e impondrá la sanción pecuniaria 
correspondiente atendiendo a la gravedad de la infracción. TERCERO. La 
“Organización Social Itinerante a favor del Bienestar de la Comunidad” deberá 
cubrir las contribuciones generadas como consecuencia de la actividad mercantil 
autorizada, a través de la Tesorería Municipal.  CUARTO. Se instruye a la 
Presidenta Municipal Constitucional para que a través del Director General de 
Desarrollo Económico supervise la correcta instalación y funcionamiento de la 
Caravana de Medicina Tradicional y Alternativa, en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo 
Baz Prada” de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Acuerdo 
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correspondiente, así como con la normatividad jurídica aplicable. QUINTO. Se 
instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que solicite a la Tesorería 
Municipal y a la Dirección General de Desarrollo Económico, un informe ante el H. 
Ayuntamiento de los ingresos recaudados. SEXTO El presente acuerdo comenzara 
a surtir efectos a partir de su aprobación y estará vigente hasta el seis de junio de 
dos mil dieciséis. SÉPTIMO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales a partir 
de su aprobación”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad 
de los presentes. Señora presidenta, este punto de acuerdo ha quedado asentado 
en actas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo 
del Orden del Día.--------------------------------------------------------------------------------------- 

4. El cuarto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, autoriza realizar el evento denominado “Expo Auto-Moto 
Tlalne 2016”, en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da 
cuenta a la asamblea que las Comisiones Edilicias Unidas de Deporte y Recreación 
y Desarrollo Económico, emitieron Dictamen favorable de procedencia respecto al 
tema de referencia en fecha dos de mayo de dos mil dieciséis. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
menciona que la Persona Jurídica Colectiva denominada “SIPUBLICIDAD Servicios 
Integrales de Publicidad Mega 2000” solicitó realizar el evento “Expo Auto-Moto 
Tlalne 2016” en espacios públicos los días veintiocho, veintinueve y treinta de mayo 
de presente año; sin embargo, para una amplia explicación sobre el tema le 
concede el uso de la voz al Mtro. José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor. 
El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, agradece la 
intervención de los integrantes de las Comisiones Edilicias Unidas de Deporte y 
Recreación y Desarrollo Económico, toda vez que dicha feria es como su nombre lo 
indica, de autos y motocicletas, el beneficio es el desarrollo económico para las 
concesionarias, porque todas tienen su residencia en el municipio, lo que considera 
es una buena forma de incentivar el comercio en el municipio. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, no 
habiendo más intervenciones al respecto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, 
consulte a los ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
habiendo sido suficientemente discutido este punto, de conformidad a las 
consideraciones anteriores y por instrucciones de la Presidenta Municipal 
Constitucional, “Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 122, 123, 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 
fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 1, 2, 3, 4 y 26 fracciones VI, XVI y XXIII del Bando Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; y 2.156 del Código Reglamentario 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, México; somete a consideración del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el 
siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza realizar el evento 
denominado “EXPO AUTO-MOTO TLALNE 2016”, en la Explanada Municipal de 
este Municipio en los siguientes términos:-------------------------------------------------------- 



 
 

-- 18 – 

Acta correspondiente a la Décima Primera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 12 de mayo de 2016. 
 

• Lugar a instalarse: Plaza Cívica Dr. Gustavo Baz Prada, frente al monumento de 
dicho personaje.------------------------------------------------------------------------------------- 

• Periodo en el que permanecerá Instalada la exposición: Del veintiocho al treinta 
de mayo del año dos mil dieciséis. ------------------------------------------------------------ 

• La exposición será montada el día veintisiete de mayo y desmontada el día 
treinta y uno de mayo del año en curso. ----------------------------------------------------- 

• Horario de actividades: De 10:00 a 19:00 horas. ------------------------------------------ 
• Se instalará una sola carpa con dimensiones de 35 m (treinta y cinco metros) de 

largo por 12 m (doce metros) de ancho. ----------------------------------------------------- 
• Cantidad de stands: Hasta veinte stands con dimensiones de 3 m (tres metros) 

por 4 m (cuatro metros) cada uno, en los cuales se comercializara únicamente 
productos y/o servicios relacionados con la exposición. --------------------------------- 

• Para el suministro de energía eléctrica, la exposición deberá traer su propia 
planta generadora de luz, en caso de que se detecte que alguno de los 
expositores tenga una instalación o conexión al alumbrado público, se dará vista 
a las autoridades correspondientes. ----------------------------------------------------------- 

• Deberán de colocar como mínimo cuatro baños portátiles, los cuales correrán a 
su costa. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

• Deberán contar con personal de seguridad, el cual correrá a su costa, para 
resguardar el orden en la exposición y sus inmediaciones y la vigilancia de los 
stands y productos que exhiban en la exposición. -----------------------------------------  

• Queda estrictamente prohibida la comercialización de bebidas alcohólicas, en 
cualquier tipo de presentación y bajo cualquier circunstancia, dentro de las 
instalaciones e inmediaciones de la exposición. ------------------------------------------- 

• Los precios de los productos a comercializarse en la exposición deberán estar a 
la vista del público. --------------------------------------------------------------------------------- 

• Se deberán colocar cestos de basura para mantener limpia el área donde se 
instalara la exposición y sus inmediaciones. ------------------------------------------------ 

• No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté relacionado con la 
exposición. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través 
de la Dirección General de Desarrollo Económico sancione a los expositores de 
“Expo Auto-Moto Tlalne 2016” cuando contravengan las disposiciones señaladas 
en el resolutivo que antecede; la primera ocasión mediante amonestación; en caso 
de reincidencia o cuando se lleve a cabo alguna otra contravención a dichas 
disposiciones, el infractor será invitado a que se retire y de hacer caso omiso a la 
medida impuesta, la Subdirección de Abasto y Comercio retirara el stand, 
resguardara la mercancía e impondrá la sanción pecuniaria correspondiente 
atendiendo a la gravedad de la infracción. TERCERO. La persona jurídica colectiva 
denominada “SIPUBLICIDAD Servicios Integrales de Publicidad Mega 2000” 
deberá cubrir las contribuciones generadas como consecuencia de la actividad 
mercantil autorizada, a través de la Tesorería Municipal. CUARTO. Se instruye a la 
Presidenta Municipal Constitucional para que a través del Director General de 
Desarrollo Económico supervise la instalación y funcionamiento de la “EXPO 
AUTO-MOTO TLALNE 2016”, a fin de que se cumpla con lo dispuesto en la 
normatividad jurídica aplicable. QUINTO. El presente acuerdo comenzara a surtir 
efectos a partir de su aprobación y estará vigente hasta el treinta y uno de mayo de 
dos mil dieciséis”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad 
de los presentes. Señora presidenta, este punto de acuerdo ha quedado asentado 
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en actas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo 
del Orden del Día.-------------------------------------------------------------------------------------- 

5. El quinto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba el nombramiento del Comisario 
General de Seguridad Pública. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que el General Brigadier 
Ángel Grave López presentó en fecha treinta de abril del año en curso, formal 
renuncia a la Presidenta Municipal Constitucional del cargo de Comisario General 
de Seguridad Ciudadana, documento que en este instante se entrega a los Ediles. 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona que la propuesta de Comisario General de Seguridad 
Pública recae en el C. Eduardo González González, y que ya cuentan en sus 
carpetas de cabildo con el curriculum de esta persona, toda vez que cumple 
cabalmente con los requisitos ordenados por la Ley y es una persona con la 
convicción de servicio requerida para el encargo, así como, la preparación y 
experiencia necesaria para desempeñar dicha función, motivo por el cual ha 
depositado su confianza con la certeza de que ejercerá con integridad, entrega y 
compromiso las funciones inherentes al cargo propuesto; por lo que espera reciban 
con beneplácito la misma, y pregunta a la asamblea si tienen algún comentario al 
respecto. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, menciona 
que su duda era respecto de la separación del cargo del anterior Comisario 
General de Seguridad Pública, pero agradece que les hayan compartido e 
documento que contiene su renuncia; sin embargo, señala, se dirige a la Secretaría 
del Ayuntamiento para comentarles lo que establece el inciso 6 de la clausula 
segunda del Convenio de Mando Único donde establece que los elementos de 
seguridad pública deben de cumplir con ciertos requisitos y entre ellos está el de 
control de confianza, exámenes médicos, toxicológicos y eso que se les pide no 
está anexado en la carpeta de cabildo, por lo que pregunta, si se cumple con estos 
requisitos, para tomar la protesta al cargo.  La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, refiere a la Síndico Georgina 
Acosta López que uno de los requisitos que se plantea es precisamente el examen 
de control de confianza, mismo que ya fue realizado al C. Eduardo González 
González, es información confidencial que le envían en sobre cerrado, pero 
efectivamente puede asegurar que ya cuenta el dicho examen aprobado. La 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, pide quede asentado en el 
acta su petición y que se cuenta con la documental correspondiente. La 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, resalta 
que actualmente se ha desatado una ola de violencia desmedida y que lacera a la 
sociedad; sabe que no es un asunto privativo solamente de este municipio, sino 
que es internacional, pero hoy es Tlalnepantla lo que les ocupa; sin embargo, 
considera habría valido la pena que se presentará desde el tiempo que fue 
considerada la propuesta, una presentación de esta persona; es decir, agrega, que 
se les hubiera hecho llegar con tiempo la información de la persona que hoy 
proponen, toda vez que es corresponsable para darle gobernabilidad al municipio; 
en ese aspecto, puntualiza, exhorta en sesión de cabildo a que no se apueste al 
mayoriteo a la propuesta que presenta la Presidenta Municipal Constitucional, por 
ser una de sus facultades la de proponer, porque este asunto no hace más que 
politizar el ejercicio de la administración pública; sin embargo, revisando el 
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expediente que les presentan y que ya hizo el análisis, se da cuenta que es una 
persona propuesta en el año 2013 también, se las hicieron llegar ocupando el 
cargo de Comisario General de Seguridad Pública, y fue cuando se despunto uno 
de los primeros documentos respecto del mando único, ello al índice delictivo que 
se suscitó en el municipio de Huixquilucan; por esa razón, pregunta, se cuenta con 
el dato o si realmente descendió el índice delictivo con la dirección que esta 
persona le dio a este tema, toda vez que tuvo la oportunidad de platicar sobre la 
seguridad pública con el C. Eduardo González González y la dejaro satisfecha en 
cuanto a sus dudas, pero este tema es el que le ha quedado pendiente; por otro 
lado, hace dos propuestas, primeramente es en cuanto a que las estrategias de 
acciones de la seguridad pública se manejen y sea un asunto reservado para el 
Estado, pero pide se les puedan compartir periódicamente a los ediles como 
cuerpo colegiado de esta administración, y segundo, se puedan tener reuniones 
periódicamente con el Comisario General de Seguridad Pública, y saber sobre los 
avances, porque previo a esto, solicitó en lo personal un mapa del municipio de 
Tlalnepantla marcando las zonas de mayor riesgo y delincuencia, y de los avances 
que se tengan con la Comisaria General de Seguridad Pública. La Maestra 
Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, menciona que en caso de 
ser votado a favor el proyecto de acuerdo respecto del nombramiento del nuevo 
Comisario General de Seguridad Pública, desea hacer saber a la asamblea que en 
su calidad de presidenta de la Comisión Edilicia de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia que es un tema que requiere de especial atención en 
dicha área, toda vez que independientemente de las acciones que sean generadas 
para tal problemática, son para combatir hechos delictivos y la prevención de los 
mismos, buscando el resultado que les dará los índices para disminuir la 
inseguridad; por ese motivo, solicita que se implementen programas de prevención 
de forma transversal con todas las áreas de las administración pública municipal, y 
que los servidores públicos que se encuentren al frente de estas áreas tengan y 
cuenten con la experiencia y capacidad suficiente para implementar el trabajo que 
les corresponda porque hasta el momento no se han visto los resultados 
esperados, y que el trabajo que esté de la mano con el espíritu de la exposición de 
motivos conforme lo establece la Ley de Seguridad del Estado de México, porque 
hasta el momento, insiste, el área de la Comisaría General de Seguridad Pública 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México ha estado trabajando de manera muy 
deficiente; esa es su observación, y es su pensar de manera muy personal, pero 
era su deseo expresarlo en caso de que sea aprobado el proyecto de acuerdo. La 
Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, se suma a la 
propuesta de la Síndico Georgina Acosta López, a fin de que sean cumplidos todos 
los requisitos y por la cuestión del mando único, toda vez que se tienen que 
verificar la legalidad de los documentos; asimismo, agrega, para el caso que 
comenta la Regidora Gabriela Valdepeñas González, considera bueno se reúnan 
con el nuevo Comisario General de Seguridad Pública para que les explique sus 
estrategias y cómo ha estado trabajando en el tema de la seguridad para estar más 
de la mano con esta área y no suceda lo que ha venido ocurriendo con las áreas de 
la administración porque han estado muy alejados de los responsables; por lo cual, 
agrega, considera bueno se haga hincapié con lo que se está haciendo y se le dé 
certeza a la ciudadanía con los avances que se vayan generando con el nuevo 
Comisario General de Seguridad Pública; de lo anterior, señala, dará su voto de 
confianza y estará pendiente y vigilando para que así sea. El Maestro José 
Alberto González Aguilar, Primer Síndico, manifiesta su respaldo al nuevo 
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Comisario General de Seguridad Pública en el sentido de que se le otorgará el voto 
de confianza; sin embargo, el tema de la seguridad en Tlalnepantla ha venido 
adoleciendo de políticas públicas exitosas en materia de seguridad pública, por lo 
que espera que la experiencia del vecino municipio de Huixquilucan y sus logros 
que ha obtenido esta persona en otros municipios como Metepec y Zinacantepec 
puedan ayudar a que la Ciudad de Tlalnepantla pueda percibir en un corto plazo el 
cambio; hace su comentario, en caso de que esta asamblea lo elija y designe a 
efecto de que tenga un mejor control con los servidores públicos que ya prestan 
sus labores, porque le desean tener toda la confianza y que la ciudadanía recupere 
la confianza de sus policías y la gente de Tlalnepantla se sienta más segura, 
porque el nuevo Comisario General de Seguridad Pública tiene un gran reto 
enfrente y espera pueda desempeñar con honorabilidad y eficacia el cargo. El 
Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, se suma la 
propuesta que les presenta la Presidenta Municipal Constitucional para ocupar el 
cargo de Comisario General de Seguridad Pública del Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, México, toda vez que se ha comentado anteriormente sobre el tema de los 
derechos humanos que necesitan personas preparadas, e incluso se comentó que 
solamente con una licenciatura se dieron a la tarea de corroborar los datos para 
que sean correctos, y con ello se engrandece la propuesta que hoy les presentan, 
porque además del conocimiento que ya tiene la persona propuesta del mando 
único en el municipio de Hixquilucan, dándose los resultados esperados, son 
razones que respaldan la propuesta de la Presidenta Municipal Constitucional; sin 
embargo, apunta, le exhorta para que dé los resultados que espera la ciudadanía 
tlalnepantlense, porque ése es el objetivo de otorgar el voto de confianza, y eso es 
lo que se espera. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, se deslinda del voto de confianza a que hacen alusión, toda vez 
que no están en tiempos de dar votos de confianza, simplemente se tiene que 
otorgar un voto partiendo del análisis que se hace a la propuesta que les presenta 
la Presidenta Municipal Constitucional a través del respaldo documental que les 
entregan; por ello, comenta, su voto no será de confianza, sino de trabajo y 
razonamiento. La Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, 
menciona que de igual forma se suma a los comentarios vertidos sobre el cambio 
del Comisario General de Seguridad Pública, porque el anterior servidor público no 
cumplió con la expectativa que se le tuvo en su momento; asimismo, se suma a lo 
vertido por la Regidora Gabriela Valdepeñas González en el sentido de que no 
pueden estar otorgando votos de confianza, porque eso ya se hizo con el anterior 
Comisario General de Seguridad Pública y no dio los resultados esperados y ése 
fue el motivo por el que se fue; por lo tanto, pide a la persona que vaya a ocupar el 
cargo se conduzca con ética y cumpla con el encargo que se le habrá de otorgar; 
en ese aspecto, menciona, es una práctica que se ha venido aplicando en la 
administración pública municipal, en lo general, que se ha venido dando en otros 
temas incluso, pero la propuesta del nuevo Comisario General de Seguridad 
Pública, que aún no ha sido designado como tal y señala que en su uniforme porta 
el nombre de Comisario General de Seguridad Pública, y es desde ahí que deben 
partir, de trabajar con ética y por ello pide a la persona propuesta para ocupar el 
cargo de Comisario General de Seguridad Pública se someta a la voluntad de este 
Ayuntamiento porque por esa falta de ética ha influido en los resultados del anterior 
Comisario General de Seguridad Pública; de lo anterior, resalta, es notable su 
uniforme ya lo dice que es Comisario General de Seguridad Pública y considera 
prudente deban esperar los tiempos, a que este órgano de gobierno de su voto 
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para aprobar su nombramiento. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima 
Quinta Regidora, apoya lo comentado y moción de la Regidora Mónica Miguel 
García, pero también reconoce la intención de la Presidenta Municipal 
Constitucional porque con su propuesta, ha hecho caso de las peticiones y falta de 
resultados que se han tenido anteriormente, eso lo reconoce, es una decisión que 
se refleja en tomar en cuenta los resultados negativos y que de alguna manera 
dará la oportunidad a alguien más para que se encargue de esta área, a quien 
habrán de exigir para que las cosas cambien, es su comentario y es con el fin de 
reconocer la propuesta de la Presidenta Municipal Constitucional. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, invita a 
los ediles que tengan el deseo de ver el examen de control de confianza, pasen a 
su oficina para que lo confirmen, toda vez que no es un documento que lo pueda 
hacer público y lo pueda circular, pero está a disposición de quien lo quiera ver; y 
en ese aspecto, manifiesta, estarán muy pendientes de los trabajos de esta área 
desde la Comisión Edilicia de Gobernación, de seguridad Pública y Tránsito y 
Protección Civil, donde estarán todos los ediles invitados para participar; por otra 
parte, señala, respecto de la información solicitada por la Regidora Gabriela 
Valdepeñas González, le comenta que con todo gusto, lo que sea compartible se 
hará llegar, porque esto es parte de un trabajo de inteligencia que permite trazar 
estrategias muy puntuales, en las cuales deben ser muy cuidadosos con la 
información que se maneja, porque incluso, señala, hasta por mandato de ley se 
tienen que hacer así las cosas; asimismo, comparte a la asamblea que la primera 
tarea que le habrá de solicitar al C. Eduardo González González, en caso de que 
sea aprobado como Comisario General de Seguridad Pública del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, México, será de crear un diagnóstico muy puntual, no 
solamente de la situación que persiste en Tlalnepantla a nivel general en materia 
de seguridad, sino también al interior de la corporación policiaca que también es 
muy importante hacerlo, partiendo de ello, considera, estarán en posibilidades de 
plantear un plan de trabajo más concreto y especifico a la medida de lo que hoy se 
necesita para el municipio. En ese sentido, y no habiendo intervenciones al 
respecto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de 
aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente. El L icenciado J uan C arlos 
P érez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente 
discutido este punto, de conformidad a las consideraciones anteriores y por 
instrucciones de la Presidenta Municipal constitucional, “Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo 
primero, 128 fracciones II, VII, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 2, 3, 27 primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 fracciones 
XVII, XXXIX y XLVI, y 48 fracciones II, VI y XX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 20 fracción IV, 21 fracción VII, 100 apartado b fracción I inciso 
r), 109, 142 fracción I y 143 fracción I inciso a) de la Ley de Seguridad del Estado 
de México; y 2.13 fracción XI y 2.273 del Código Reglamentario Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, México; somete a consideración del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el siguiente proyecto de 
Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el nombramiento del C. Eduardo González 
González, como Comisario General de Seguridad Pública del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, México. SEGUNDO. Cítese al C. Eduardo González 
González, para que rinda la protesta de ley. TERCERO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor a partir del día de su aprobación”. Levantado el sentido de la 
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votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. Señora presidenta, este 
punto de acuerdo ha quedado asentado en actas. Acto seguido, la Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, procede 
a tomar la protesta de ley al C. Eduardo González González, como Comisario 
General de Seguridad Pública del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México en los 
siguientes términos: “C. Eduardo González González ¿Protesta Usted cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes y Reglamentos que 
de ellas emanan, y cumplir fielmente con el encargo que le ha sido conferido?” En 
respuesta, el C. Eduardo González González contesta: “Sí, protesto”. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, declara: “Si así lo hiciere que el pueblo de Tlalnepantla de Baz, se 
lo reconozca, si no, que se lo demande”, enhorabuena y muchas felicidades. 
Concluido el acto, instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el 
desarrollo del Orden del Día.------------------------------------------------------------------------- 

6. El sexto punto del Orden del Día se refiere a los asuntos generales.--------------------- 
a) El primer asunto general se refiere al informe que presenta el Secretario del 

Ayuntamiento en relación a los asuntos turnados a las Comisiones Edilicias. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, al 
respecto, comenta a los ediles que se ha integrado en sus carpetas de cabildo, un 
informe que contempla la relación de las sesiones de cada una de las comisiones 
edilicias que se llevaron a cabo durante el mes de abril del año en curso, 
documento que está a su consideración. La Licenciada Ariana García Vidal, 
Segunda Regidora, comenta a la Presidenta Municipal Constitucional que la 
Comisión Edilicia de Desarrollo Social sesionó el día veintisiete de abril del 
presente año y no está señalado en el informe que les presentan; por ese motivo, 
solicita se asiente en la presente acta de cabildo que en dicho informe no está 
registrado que sesionó dicha comisión que dignamente preside. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, instruye 
al Secretario del Ayuntamiento asiente en la presente acta la observación de la 
Regidora Ariana García Vidal y se corrija el error. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta a la Presidenta 
Municipal Constitucional que se asienta en la presente acta y se habrá de realizar 
la modificación correspondiente. El Licenciado Arturo Montero Alvarado,   
Primer Regidor, hace del conocimiento de la asamblea que las dos Comisiones 
Edilicias que preside, depende mucho del trabajo que les sea turnado para poder 
sesionar; por lo cual, solicita sean invitados los integrantes de la Comisión Edilicia 
de Asuntos Metropolitanos en asuntos importantes como en los de vialidad o el 
agua que son problemas metropolitanos, esperando que cuando sesionen las 
comisiones sean invitados para participar, porque tienen un determinado número 
de sesiones mensuales y no pueden cumplir con dicho cometido si no los invitan a 
los trabajos de las comisiones edilicias a participar; esa es su petición, y la hace de 
forma respetuosa para que sean tomadas en cuenta las Comisiones Edilicias de 
Asuntos Metropolitanos y de Límites Municipales cuando haya asuntos que tengan 
alguna relación con el tema de cada Comisión. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, menciona que se toma nota y se 
asienta la petición del Regidor Arturo Montero Alvarado. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, no habiendo más 
comentarios al documento, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el 
desarrollo del Orden del Día. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
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Secretario del Ayuntamiento, al respecto manifiesta que de conformidad a lo que 
establece el artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el informe queda bajo los siguientes términos: “se da por presentado el 
informe correspondiente”. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, 
continúe con el desarrollo del Orden del Día.---------------------------------------------------- 

b) El segundo asunto general se refiere a la intervención de la Lic. Edna Valeria Sosa 
Juárez, Sexta Regidora con el tema de panteones. La Licenciada Edna Valeria 
Sosa Juárez, Sexta Regidora, menciona a la asamblea que de acuerdo al número 
de habitantes del municipio y con el servicio que por obligación constitucional tiene 
el Ayuntamiento respecto del servicio público de panteones, en Tlalnepantla se 
cuenta con una población aproximada de setecientos mil habitantes, y treinta y un 
mil fosas en sus dieciséis panteones, de las cuales, solamente se tienen 
disponibles aproximadamente doscientas fosas para el servicio del ciudadano en 
los panteones municipales; en ese aspecto, comenta la Comisión Edilicia de 
Panteones, al conocer de dicha situación, se ha dado a la tarea de buscar 
alternativas para dar solución a esta problemática, y una de ellas es la de hacer del 
conocimiento a esta asamblea sobre esta alternativa; la cual, agrega, es una 
propuesta que junto con la Dirección General de Servicios Urbanos y el 
Departamento de Panteones se pone a consideración del H. Ayuntamiento y así 
otorgar certeza a los tlalnepantleses en relación al descanso final de sus familiares; 
de lo anterior, comenta, la Comisión Edilicia de Panteones tiene como objetivo 
general y primordial la de conocer revisar, supervisar y sobre todo, coadyuvar con 
el Dirección General de Servicios Urbanos a través del Departamento de 
Panteones a fin de proporcionar eficientemente el servicio público de los mismos; 
derivado de la situación actual con el que cuenta el mencionado servicio, la 
administración pública municipal puede ser rehén de quienes quieran desestabilizar 
el orden y la paz del municipio al falsear la información que se le da a la población, 
diciéndoles que en el municipio se están llevando a cabo actos ilegales como la 
exhumación de cuerpos sin el consentimiento de la población para prestar el 
servicio, lo que es totalmente falso; por lo anterior, agrega, existe la posibilidad de 
que se detone un gran problema social porque la infraestructura municipal en 
materia de panteones ha sido rebasada y prácticamente ya no hay espacio para la 
inhumación de los cuerpos; al respecto, señala, la Dirección General de Servicios 
Urbanos comentó que en promedio la administración atiende mil setecientas treinta 
y nueve inhumaciones anuales, y la Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, quien está enterada de esta contingencia y con el 
decisivo impulso que se le tiene que dar para darle la debida respuesta a los 
ciudadanos, solicita se convoque al Comité Municipal de Arrendamiento, 
Enajenación de Bienes Muebles y Adquisición de Bienes Inmuebles para estudiar 
la adquisición de un predio de 50, 000 m2 (cincuenta mil metros cuadrados) ubicado 
en la parte alta de las colonias Lomas del Calvario, Franja Municipal y Reforma 
Urbana, propiedad del panteón Jardines del Recuerdo para la construcción de un 
panteón municipal donde se puedan inhumar cuerpos de todo el municipio y así 
garantizar el servicio con aproximadamente más de diez mil fosas, además de que 
contarán con el acceso vehicular, andadores, vegetación, parque lineal con árboles 
y mobiliario urbano entre otros; en ese sentido, comenta, durante los trabajos de la 
Primera Sesión de la Comisión Edilicia de Panteones celebrado el pasado tres de 
mayo del presente año, se acordó proponer al cabildo la integración de una 
Comisión negociadora con los representantes de la empresa Jardines del 
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Recuerdo con la finalidad de que en la medida de lo posible se concrete la 
adquisición del predio mencionado; con esta medida, agrega, la presente 
administración que preside la Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, pasaría a la 
historia, ya que podría subsanar el problema y garantizaría el servicio público de 
panteones por lo menos los próximos quince años. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comparte que es tema de 
la mayor trascendencia que se vive en Tlalnepantla, y lo único que saben es que 
todos se van a morir, pero siempre pensando que sea tarde y no temprano; sin 
embargo, menciona, es un tema que no pueden evitarlo, por esa razón reconoce la 
sensibilidad que tiene la Regidora Edna Valeria Sosa Juárez, y los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Panteones porque han estado muy pendientes con el 
acercamiento que han tenido a través de la Dirección General de Servicios 
Urbanos y el Departamento de Panteones para poder buscar alternativas de 
solución a este problema que se está viviendo; en ese sentido, puntualiza, habrá de 
indicar al Comité Municipal de Arrendamiento, Enajenación de Bienes Muebles y 
Adquisición de Bienes Inmuebles para que a la brevedad posible retome el tema; 
asimismo, indica al Secretario del Ayuntamiento tome nota de la petición tomando 
en consideración que se integran áreas fundamentales como la Coordinación de 
Patrimonio Municipal y la Consejería Jurídica por ejemplo, que son partes 
fundamentales, por lo que se habrá de considerar la propuesta y se le estará 
informando al Ayuntamiento sobre los trabajos que se realicen, sin menoscabo de 
que la Regidora Edna Valeria Sosa Juárez estará pendiente de lo que suceda, toda 
vez de que ha pedido ser parte de la Comisión especial que ha mencionado por ser 
presidenta de la Comisión Edilicia de Panteones, y donde evidentemente se tendrá 
que involucrar la Consejería Jurídica, así como la Tesorería Municipal y la 
Secretaría del Ayuntamiento para darle seguimiento a este tema, invitando por 
supuesto a la Regidora Edna Valeria Sosa Juárez para que participe del tema. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da 
cuenta a la Presidenta Municipal que se toma nota de las instrucciones e 
inmediatamente convocará al Comité Municipal de Arrendamiento, Enajenación de 
Bienes Muebles y Adquisición de Bienes Inmuebles. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo del Orden del Día.------------ 

c) El tercer asunto general se refiere a la Intervención del Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor para comentar un tema en relación a una 
propuesta de acuerdo. El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor, menciona que no se cuenta con el acuerdo de cabildo en el que se 
cambia el uso común de la porción de la explanada para destinarlo a un servicio 
público, por ello propone se agregue un punto al Orden del Día de la próxima 
sesión de cabildo donde se autorice la instalación del módulo de atención integral a 
los adultos mayores del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tlalnepantla de Baz 
(OPDM) en la explanada municipal, ya que platicando con el Secretario del 
Ayuntamiento no se cuenta con la autorización, en este caso se está cambiando el 
uso y se está destinando a un servicio público en la parte de la plaza que está junto 
al Teatro Algarabía, porque es facultad del Ayuntamiento acordar el destino y uso 
de los bienes municipales conforme el artículo 31, fracción XVI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, 
tome nota de la observación del Regidor José Manuel Álvarez Hernández y se 
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actúe en consecuencia. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, refiere que se toma nota de la observación. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo 
del Orden del Día. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa al Ejecutiva Municipal que se han agotado los puntos del 
Orden del Día.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
III.  Clausura de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, habiendo sido concluido el Orden del Día, declara clausurada la 
presente sesión de cabildo, siendo las dieciocho horas con doce minutos del día de 
la fecha.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría,  
Presidenta Municipal Constitucional, 

 
 
Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 

 
 
C. Yuridia Margarita Soto Zamorano,  
Segunda Síndica.  

 
 
C. Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica. 

 
 
Lic. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 

 
 
Lic. Ariana García Vidal,  
Segunda Regidora. 

 
 
Profr. Vicente Ceseña Soto,  
Tercer Regidor. 

 
 
Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
Cuarta Regidora. 

 
 
Mtro. José Manuel Álvarez Hernández,  
Quinto Regidor. 

 
 
Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora.  
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Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor. 

 
 
Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera,  
Octava Regidora. 

 
 
Lic. Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora. 
 
 

C. José Gutiérrez Ávila, 
Décimo Primer Regidor. 

 
 
Lic. Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora. 

 
 
Lic. Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora. 

 
 
Mtra. Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora. 

 
 
Lic. Rocío Pérez Cruz, 
Décimo Sexta Regidora.  

 
 
Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento.  
 
 


